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Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el 
Juzgado Octavo Administrativo Mixto de Villavicencio, profirió auto admisorio de 
la demanda el 27 de junio de 20171, éste notificado por estado N° 019, a la parte 
actora, el día 29 del mismo mes y año y, en dicho auto se le otorgó un plazo de 
10 días, contados a partir de la notificación de éste, para que depositara los 
gastos del proceso, plazo que feneció el 14 de julio de la misma anualidad. 

Que en virtud del Acuerdo CSJMEA 17-883 del 14 de julio de 2017, el proceso 
fue redistribuido a este Juzgado el día 21 del mismo mes y año2, en el que avocó 
conocimiento y ordenó a Secretaría diera cumplimiento al auto adiado el 27 de 
junio de ese mismo año, mediante proveído del 21 de septiembre de 20173. 

Posteriormente, la Secretaria de este Despacho, el día 22 de enero de 2018, 
mediante correo institucional, solicitó al Juzgado Octavo Administrativo de 
Villavicencio, para que informara si en el proceso 50001333170220130000500 le 
fue consignado los gastos judiciales4, petición que fue reiterada el 15 de agosto 
de ese mismo año, mediante oficio N° 05335; que en atención al requerimiento, 
la Secretaria del mentado Juzgado, contesto aduciendo que revisada la base de 
datos financiera del Juzgado, no se halló información de la consignación de los 
emolumentos correspondiente a gastos procesales del proceso de la referencias. 

Que el 08 de abril de 20197, la Secretaria de este Juzgado, ingresó el proceso al 
Despacho informando, que la parte actora no canceló los gastos ordinarios del 
proceso para efectos de la notificación de la demanda. 

De lo anterior se tiene que transcurrieron veintiún (21) meses calendario entre el 
vencimiento del plazo otorgado para depositar los gastos procesales y el informe 
secretaria! que puso de presente el incumplimiento de la parte actora, en tal orden 
de ideas, el Despacho concluye que al no haber allegado prueba alguna de la 
mencionada consignación, ni haber consignado antes de la presente decisión, es 
claro que la parte actora no cumplió con la carga Procesal de pagar los gastos 
procesales y, por lo tanto, se presentó el fenómeno del desistimiento tácito, 
señalado en el numeral 4° del artículo 207 del C.C.A. 
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SEGUNDO: En firme este proveído, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y C a  MPLASE 

GLADYS 	 A MONSALVE 
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NOTIFICACION POR ESTADO 

Por Inanos el estado N° C11£ de fecha 
fue notificado e 	o anterior. 

  

Fijado a las 7:30 a.m 
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En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, señalado en el numeral 4° del artículo 207 del C.C.A., por la razones 
expuestas en el presente proveído. 
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